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RESOLUCION Ho. 87-2-2-1- 03096 

ECON. EUFEMIA UYIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

issperintendente de Compaúlas, según Resoluciones Nos. 
AaDM-86394 del 31 de diciembite de 1986 y ADM-87124 del 23 

de junio de 1987; 

CONSTOERANODO:S: 

QUE el 22 de julia de 19897 ze ha otorgado ante el 

Notario Vigásimo Cuarto del cantón Guayaquil, abogado 
Francisco xavier Ycaza Garcés, la sscritura pública de 

aumento de capital y refarma de estatutos de la Compañia 

INMOBILIARIA MARIA ELENA COMPABIA LIMITADA; 

QUE la señorita Vicenta Casta Benites, con el 

patrocinio del abogado Carlos Emiliu Pérez Weisson, en 
sti calidad de Presidente de la compañia, ha solicitado 

la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
eferto ha presentado cinco copias certificadas de la 

MISMA; 

QUE el Departamento de Inspección y ánálisis ha 

presentado el informe favorable No. 87-%621L de 27 de 

Jutio de 1987; 

QUE el. bepar tamente  durídico mediante oficio No. 
SUPE RL-B67-288 del 18 de agosto de (1987, ha emitido 

informe Pavorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que e ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley 

RESQGUEdLvYEs: 

ARTICILO PRIMERO. - APROBAR; a) €l aumento de 

a capital de la Compala INMOBILIARIA MARIA ELENA COMPABIA 
SS LIMITADA por QUINIENTOS MIL CUCRES dividido en quinien- 

tas participaciones de un mil sucres cada una y, bj) la 

reforma de estatutos, de conformidad con los férminos 

constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la 

indicada esciitura se publique, poro tna  Yez, en uno de aj)
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los diarios de mayor circulación an Guayaquil, Un 

ejemplar de lá publicación deberá entregárse a este 
Despacho. 0, 

Í 
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ARTICULO TERCERO.- “. DISPONER “que. 4l Notario 
Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, o ota al 
margen de la matriz - A FATIIA ad que.-38 
aprueba, del  contenid UAG Ja FEV ed Ucian 
y siente razón de esta antracidmere) ist iimemeM coteu.gas 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública, junto con la presente Resolución, 

archive una copia de dicha escritura y devuelva Jas 
“.restantegd con la Pfazón de la inscripción que se ordena; 

A 

Y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en.la 
Ley “de' Registro y el articulo 33 dél' Cédigo “de Cómercio; 

ARTICULO QUINTO.*+ DISPONER que el Nofário Cuarto 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

escritura pública de 27 de noviembre de 1969 por la cual 
se cónstituyó la: compaúla en referencia, .que_ha proce- 

dido “a. aumentar su capital y reformar -«sussestatutos, 

A E EA Daba que ,se E la 
ess Te 

Ane 
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présebte esolución Y. siente razón ge: esta anotac 
ains de 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 
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COMUN IQUESE. - DADA 

dencia de Compañias, en_fdáyaqui l 9-60 82.) 
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Econ. ja aa Saltos 
/ INTENDENFE-DE COMPABTAS ENCARGADA 
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Certifácos que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de fo_



98065 

Jas 301115 a 34,419, nfimero 9.121 del Registro Mercantil y anotada bajo 

el número 13.558 del io, veinte y dos de Septiem _ 

slete - bre de mi novecientos ochenta El Registrador Mercantil.-     
      

  

Certífico que con fecha de hoy 

Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 11.506 del Registro 

Mercantil de 1.969 ¿ 16.082 del Registro Mercantil de 1.973, al margen de 

las inscripciones respectivas.- Guayaquil, veinte y dos de Septiembre de    1/7 

 


